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Condiciones para que el concubinato surta sus efectos jurídicos entre los concubinos 
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I N T R O D U C C I Ó N: 
 
 

El presente trabajo tiene como objetivo principal el estudio, análisis e 

investigación de una de las figuras de Derecho Familiar, que en las últimas décadas 

y aun mas en los últimos años del siglo XXI, ha adquirido gran trascendencia en 

nuestro Derecho Mexicano, en virtud de que la sociedad la ha adoptado por diversas 

circunstancias o bien  por las necesidades a las que se enfrenta  tanto por las 

costumbres que visualiza a su alrededor, así como por la ideología que el propio 

Estado le da a conocer, y a dejado de lado costumbres legales como religiosas, para 

que de esta forma se realice como ser humano y forme una familia sin tener que 

cumplir con unos requisitos legales que la ley le pide para que se lleve a cabo el 

matrimonio. 

  

Esta figura en México se le ha denominado “Concubinato”, y desde nuestro 

muy particular punto de vista es una de las figuras que ha adquirido importancia en 

virtud de que ha logrado ir a la par de otra institución de gran importancia 

denominada Matrimonio o bien esta última ha dejado de tener la fuerza que tenia al 

principio cuando se origino con los romanos, y que hasta hace varios años era 

considerada como la forma idónea para constituir una familia ya que los padres no 

permitían que los hijos se unieran en concubinato, esta figura no se concebía de la 

misma manera como se concibe en la actualidad, es decir, ahora se ven más lo 

casos de parejas que deciden unirse en concubinato, y uno de los principales 

motivos ha versado en que la pareja hace a un lado las formalidades que conlleva la 
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institución del matrimonio y deciden unirse en concubinato en virtud de que resulta 

mas fácil unirse y establecer una relación. 

 

Por otro lado con frecuencia se visualizan los casos de mujeres y niños 

abandonados o aún más casos de familias desintegradas. En relación a lo anterior es 

necesario aclarar que en particular el Derecho Mexicano se ha enfrentado a una 

crisis que denominaría “crisis de desintegración familiar” y con ello nos podemos dar 

cuenta que tanto familias unidas en matrimonio como por concubinato, se separan, 

motivo por el cual se visualiza a gran detalle la desintegración de familias y ese 

núcleo que con nuestros antepasados era de gran importancia en la actualidad no es 

así. Es preciso mencionar que para algunos grupos de la sociedad el concubinato ha 

representado la forma más fácil de formar una familia, ya que requiere un menor 

número de requisitos, sin embargo cuando no se cumplen con los requisitos o 

condiciones señaladas dentro de la legislación para que el concubinato produzca sus 

efectos jurídicos y se le considere como tal, los sujetos denominados como 

concubinos se enfrentan a una serie de problemas de tipo económico que resultan 

difícil de resolver. 

 

Ahora bien el concubinato como muchas otras figuras de derecho familiar 

tiene su origen en el Derecho romano, y es desde los romanos donde adquiere 

características que lo han diferenciado de otras figuras o instituciones del Derecho. 

 

Desde los romanos el concubinato fue adoptado por diferentes grupos de la 

sociedad y las principales circunstancias que fueron las siguientes: 
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• Causa Política 

• Por Falta de Connubium 

• No podían o no deseaban contraer nupcias 

 

Con el transcurso del tiempo y dependiendo de la postura que cada emperador o 

gobernador mostraba en relación al concubinato, esté adquirió sus propias 

características. 

 

El Concubinato tuvo trascendencia en Europa Occidental, en España se le 

denomino Barragania, mientras que en Francia esta figura no se admitió con facilidad 

ya que se ponía al matrimonio por encima de cualquier otra figura que pudiera dar 

origen a la familia. 

 

Por otro lado el Derecho Canónico también ha mostrado su postura en relación a 

la figura del concubinato, trató de regularlo en vez de sancionarlo, le concede efectos 

y con esto asegura la monogamia y la estabilidad de la relación de la pareja, para 

aceptar sus efectos jurídicos. 

 

En lo que respecta al Derecho Mexicano, el concubinato ha logrado adquirir 

mucha importancia en virtud de que ha pasado por diversas épocas como lo son: 

Derecho Indígena, Época Colonial, Código Civil De 1928 y las reformas al Articulo 

291 Bis del Código Civil para el Distrito Federal; de donde se puede observar que el 

concubinato  es una de las pocas figuras de Derecho Familiar que cuenta con una 
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definición legal, doctrinal y jurisprudencial, tiene características que lo diferencian de 

otras figuras o instituciones de Derecho y aún más se le ha otorgado una naturaleza, 

así mismo cuenta con sujetos o partes; requiere que se lleven a cabo determinados 

requisitos para que se pueda considerar como tal y bien puede producir los efectos 

jurídicos reconocidos dentro de la ley, los cuales se pueden encuadrar dentro de los 

siguientes términos: temporalidad, procreación, libres de matrimonio, monogamia y 

que no haya impedimento de parentesco. 

 

Por otro lado es necesario mencionar que dentro de las pruebas que la ley admite 

para que el concubinato sea reconocido, encontramos: declaración judicial ofrecida 

por alguna de las partes, testimonial, documentales públicas y privadas así como 

cualquier otro medio de convicción mediante el cual se pueda probar la existencia del 

concubinato. 

 

El concubinato ha sido estudiado en México como en diferentes partes del 

mundo, y cada país muestra su postura, de acuerdo a la postura que cada pais 

adquiera. 

 

Por último dentro del presente trabajo se mencionara la problemática a la que se 

ha enfrentado el concubinato en nuestro país pero lo que debe de quedar claro es 

que a diario en diferentes lugares del mundo y en especial en México se esta 

adquiriendo la tendencia de vivir juntos sin casarse. 
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